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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-68053953-APN-SSPEYPM#MD - Estructura

 
VISTO el Expediente EX-2018-68053953-APN-SSPEYPM#MD, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de
diciembre de 2008, sus complementarios y modificatorios y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y
modificatorios, y la Decisión Administrativa N° 310 de fecha 13 de marzo de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la
Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, que incluye el referido al
MINISTERIO DE DEFENSA, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo,
asimismo, sus competencias.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo
nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que las necesidades de gestión tornan menester modificar la estructura organizativa de primer y segundo
nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y POLÍTICA
MILITAR, dependiente de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES y de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, e
incorporar, derogar y homologar cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que dentro de las modificaciones esenciales propiciadas se incluye la creación de una Coordinación de
Veteranos de Guerra de Malvinas, fundamentada en la necesidad de centralizar y unificar los criterios, los
procedimientos y las normas que actualmente rigen sus derechos, incluyendo el otorgamiento de un
Certificado Único de Veterano de Guerra, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 23.109 y su
reglamentación.

Que la Coordinación cuya creación se propicia se conformará con representantes de cada una de las
Fuerzas Armadas constituyéndose de esta forma en una única oficina que asesore, tramite y otorgue la
calidad del veterano de guerra y su respectiva certificación.



Que la medida propuesta no implica una mayor erogación presupuestaria.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1, de
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N°
438/92) y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.-Sustitúyense, del Anexo II del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 310 de fecha
13 de marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS MILITARES y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y ESTRATEGIA,
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA
MILITAR de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE
DEFENSA, de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-38869953-
APN-SSPEYPM#MD) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTICULO 2°.-Sustitúyese el Anexo IIIe del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 310 de fecha 13
de marzo de 2018, correspondiente al organigrama de segundas aperturas de la SUBSECRETARÍA DE
PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA MILITAR de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y
ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, por el que, con igual denominación, obra en la
Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-57605778-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense, del Anexo IV del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 310 de fecha
13 de marzo de 2018, las Acciones de la Dirección de Política de Recursos Humanos, dependiente de la
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA y de la Coordinación de Bienestar del Personal de
las Fuerzas Armadas, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y
POLÍTICA MILITAR DE LA SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del
MINISTERIO DE DEFENSA, de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-
2019-38875478-APN-SSPEYPM#MD) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse al Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa N° 310 de fecha
13 de marzo de 2018 las acciones de la Coordinación de Veteranos de Guerra de Malvinas, dependiente de
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y POLÍTICA MILITAR de la
SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, de
acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-38879053-APN-
SSPEYPM#MD) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Incorpóranse, homológanse, y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y



complementarios, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE DEFENSA, de acuerdo al detalle obrante
en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-57607406-APN-DNDO#JGM) que forma parte
integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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